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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 
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REF: ALI 1985-05737 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del término 

consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 08 de abril del 

corriente año, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: EJEC. ALIM. 2006-00442.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

El  documento  que  se  trae  como  base  de  la  ejecución
contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible de
pagar  determinada  suma  de  dinero  proveniente  de  la  parte
ejecutada y constituye plena prueba contra ella.-

En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 422, 431 y 442 y ss. del C.G del P., LIBRA
MANDAMIENTO  DE  PAGO,  contra  el  señor  JESÚS  ALBERTO  MOSQUERA
ARANGO, a favor de JUAN DAVID MOSQUERA GONZÁLEZ, por la suma de
$37.043.894, correspondiente al saldo de la cuota alimentaria del
mes de diciembre de 2013, cuotas alimentarias de los meses de
enero a diciembre del año 2014 al año 2020, vestuario de los años
2014 al año 2020 y gastos escolares de los años 2011 a 2020. Lo
anterior, de acuerdo a lo establecido en acta de audiencia del 5
de abril de 2010, proferida por este mismo Juzgado. 

Igualmente, se libra mandamiento de pago por los intereses
legales tasados al 6% anual, hasta que se verifique el pago total
del crédito demandado. 

Notifíquese  éste  proveído  al  ejecutado  observando  lo
dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia
con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que
cuenta con el término de diez (10) días para formular excepción
de  pago  (total  o  parcial),  y  para  cancelar  la  prestación
adeudada.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg.
6°  del  art.  90  del  C.G.P.,  notifíquese  esta  providencia  por
estado.

Se reconoce personería al abogado LUIS HERNANDO MARTINEZ
VALBUENA  como  apoderado  judicial  de  la  ejecutante,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido. 
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Se niega la solicitud de impedimento del país, pues el
demandante es mayor de edad.

              
Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para

que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva
dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números  telefónicos  de
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: LSC 2011-00560 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 03 de abril 

del corriente año, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  INT 2012-00525 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 de Abril de 2024. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el presente asunto retornó de los 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ. 

 

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En 

un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir 

de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 

jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten 

con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos…”. 

 

Por lo anterior y como quiera que, en el presente asunto 

mediante sentencia del 28 FEBRERO 2013, se declaró en estado de 

interdicción por discapacidad mental absoluta a DIEGO ALEJANDRO 

PARDO NUÑEZ, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

proferida por este juzgado el pasado 28 FEBRERO 2013, en virtud de 

la cual, se declaró en estado de interdicción por discapacidad 

mental absoluta a DIEGO ALEJANDRO PARDO NUÑEZ. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 

 

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida 

de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 

1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar 

la valoración de apoyos a DIEGO ALEJANDRO PARDO NUÑEZ. 

 

CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se 

tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo. 

Ofíciese. 
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Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a 

través de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  INT 2013-01222 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 de Abril de 2024. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el presente asunto retornó de los 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ. 

 

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En 

un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir 

de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 

jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten 

con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos…”. 

 

Por lo anterior y como quiera que, en el presente asunto 

mediante sentencia del 02 SEPTIEMBRE 2014, se declaró en estado de 

interdicción por discapacidad mental absoluta a JOHAN SEBASTIÁN 

BEDOYA VALLEJO, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

proferida por este juzgado el pasado 02 SEPTIEMBRE 2014, en virtud 

de la cual, se declaró en estado de interdicción por discapacidad 

mental absoluta a JOHAN SEBASTIÁN BEDOYA VALLEJO. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 

 

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida 

de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 

1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar 

la valoración de apoyos a JOHAN SEBASTIÁN BEDOYA VALLEJO. 

 

CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se 

tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo. 

Ofíciese. 
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Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a 

través de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  INT 2014-00133 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 de Abril de 2024. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el presente asunto retornó de los 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ. 

 

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En 

un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir 

de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 

jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten 

con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos…”. 

 

Por lo anterior y como quiera que, en el presente asunto 

mediante sentencia del 27 OCTUBRE 2014, se declaró en estado de 

interdicción por discapacidad mental absoluta a DIANA CAROLINA 

CONTRERAS RUÌZ, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

proferida por este juzgado el pasado 27 OCTUBRE 2014, en virtud de 

la cual, se declaró en estado de interdicción por discapacidad 

mental absoluta a DIANA CAROLINA CONTRERAS RUÌZ. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 

 

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida 

de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 

1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar 

la valoración de apoyos a DIANA CAROLINA CONTRERAS RUÌZ. 

 

CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se 

tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo. 

Ofíciese. 
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Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a 

través de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  INT 2015-00336 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 de Abril de 2024. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el presente asunto retornó de los 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ. 

 

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En 

un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir 

de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 

jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten 

con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos…”. 

 

Por lo anterior y como quiera que, en el presente asunto 

mediante sentencia del 02 DE FEBRERO DE 2016, se declaró en estado 

de interdicción por discapacidad mental absoluta a JULIANA ANDREA 

ARIZA ARIZA, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

proferida por este juzgado el pasado 02 DE FEBRERO DE 2016, en 

virtud de la cual, se declaró en estado de interdicción por 

discapacidad mental absoluta a JULIANA ANDREA ARIZA ARIZA. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 

 

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida 

de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 

1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar 

la valoración de apoyos a JULIANA ANDREA ARIZA ARIZA. 

 

CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se 

tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo. 

Ofíciese. 
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QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a 

través de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  INT 2015-00667 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 de Abril de 2024. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el presente asunto retornó de los 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ. 

 

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En 

un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir 

de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 

jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten 

con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos…”. 

 

Por lo anterior y como quiera que, en el presente asunto 

mediante sentencia del 25 DE MAYO DE 2016, se declaró en estado de 

interdicción por discapacidad mental absoluta a LIZNEY KATERINE 

GUZMÁN ALBINO, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

proferida por este juzgado el pasado 25 DE MAYO DE 2016, en virtud 

de la cual, se declaró en estado de interdicción por discapacidad 

mental absoluta a LIZNEY KATERINE GUZMÁN ALBINO. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 

 

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida 

de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 

1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar 

la valoración de apoyos a LIZNEY KATERINE GUZMÁN ALBINO. 

 

CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se 

tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo. 

Ofíciese. 
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QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a 

través de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  INT 2015-00760 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 de Abril de 2024. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el presente asunto retornó de los 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ. 

 

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En 

un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir 

de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 

jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten 

con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos…”. 

 

Por lo anterior y como quiera que, en el presente asunto 

mediante sentencia del 01 JUNIO 2016, se declaró en estado de 

interdicción por discapacidad mental absoluta a ALBERTO CUBIDES 

ARIZA, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

proferida por este juzgado el pasado 01 JUNIO 2016, en virtud de 

la cual, se declaró en estado de interdicción por discapacidad 

mental absoluta a ALBERTO CUBIDES ARIZA. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 

 

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida 

de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 

1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar 

la valoración de apoyos a ALBERTO CUBIDES ARIZA. 

 

CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se 

tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo. 

Ofíciese. 
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QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a 

través de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  INT 2015-01074 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 de Abril de 2024. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el presente asunto retornó de los 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ. 

 

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En 

un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir 

de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 

jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten 

con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos…”. 

 

Por lo anterior y como quiera que, en el presente asunto 

mediante sentencia del 23 MAYO 2016, se declaró en estado de 

interdicción por discapacidad mental absoluta a DEYBY STID 

CIFUENTES GUTIÉREZ, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

proferida por este juzgado el pasado 23 MAYO 2016, en virtud de la 

cual, se declaró en estado de interdicción por discapacidad mental 

absoluta a DEYBY STID CIFUENTES GUTIÉREZ. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 

 

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida 

de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 

1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar 

la valoración de apoyos a DEYBY STID CIFUENTES GUTIÉREZ. 

 

CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se 

tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo. 

Ofíciese. 
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QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a 

través de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  INT 2016-00209 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 de Abril de 2024. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el presente asunto retornó de los 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ. 

 

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En 

un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir 

de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 

jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten 

con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos…”. 

 

Por lo anterior y como quiera que, en el presente asunto 

mediante sentencia del 18 ENERO 2018, se declaró en estado de 

interdicción por discapacidad mental absoluta a HUGO ARMANDO RUEDA 

ROMERO, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

proferida por este juzgado el pasado 18 ENERO 2018, en virtud de 

la cual, se declaró en estado de interdicción por discapacidad 

mental absoluta a HUGO ARMANDO RUEDA ROMERO. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 

 

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida 

de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 

1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar 

la valoración de apoyos a HUGO ARMANDO RUEDA ROMERO. 

 

CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se 

tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo. 

Ofíciese. 
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QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a 

través de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  INT 2016-00822 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 de Abril de 2024. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el presente asunto retornó de los 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ. 

 

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En 

un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir 

de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 

jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten 

con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos…”. 

 

Por lo anterior y como quiera que, en el presente asunto 

mediante sentencia del 15 septiembre de 2017, se declaró en estado 

de interdicción por discapacidad mental absoluta a DIEGO FERNANDO 

SANTANA ROMERO, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

proferida por este juzgado el pasado 15 septiembre de 2017, en 

virtud de la cual, se declaró en estado de interdicción por 

discapacidad mental absoluta a DIEGO FERNANDO SANTANA ROMERO. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 

 

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida 

de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 

1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar 

la valoración de apoyos a DIEGO FERNANDO SANTANA ROMERO. 

 

CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se 

tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo. 

Ofíciese. 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: AUM. ALIM. 2017-01012

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la
ley, la anterior demanda de  AUMENTO DE LA CUOTA ALIMENTARIA Y
REGULACIÓN  DE  VISITAS  presentada  por  la  señora  KENNY  JOHANNA
ACOSTA MURILLO en favor de los intereses de su hijo menor de edad
T.O.A.  y  en  contra  del  señor  JOHN  ALEXANDER  OCHOA  MORA;  en
consecuencia se dispone:

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la
parte demandada por el término legal de diez (10) días, para que
la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.

Notifíquese  personalmente  éste  proveído  a  la  parte
demandada, observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del
Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de
2022.

Notifíquese así mismo a las señores Defensora de familia y
Agente del Ministerio Público adscritas al juzgado, por el medio
más expedito.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6°
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.

             
Reconócese a la Dra. MÓNICA BARRERA OCHOA como apoderada

judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los
efectos señalados en el memorial poder especial a ella conferido.

 
Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para

que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva
dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números  telefónicos  de
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

                          REF:  INT 2018-00276 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 de Abril de 2024. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el presente asunto retornó de los 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ. 

 

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En 

un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir 

de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 

jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten 

con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos…”. 

 

Por lo anterior y como quiera que, en el presente asunto 

mediante sentencia del 15 AGOSTO 2019, se declaró en estado de 

interdicción por discapacidad mental absoluta a JOSÉ SEGUNDO 

ARGEMIRO SUÁREZ AGUIRRE, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

proferida por este juzgado el pasado 15 AGOSTO 2019, en virtud de 

la cual, se declaró en estado de interdicción por discapacidad 

mental absoluta a JOSÉ SEGUNDO ARGEMIRO SUÁREZ AGUIRRE. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 

 

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida 

de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 

1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar 

la valoración de apoyos a JOSÉ SEGUNDO ARGEMIRO SUÁREZ AGUIRRE. 

 

CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se 

tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo. 

Ofíciese. 
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Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a 

través de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: EJE. ALIM. 2018-00626.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

Se  encuentra  al  Despacho  el  trámite  procesal  de  la
referencia, para efectos de imprimir el trámite subsiguiente,
esto  es,  pronunciarse  sobre  la  admisión  de  la  demanda.   No
obstante, de la revisión del libelo demandatorio, así como, la
subsanación  allegada,  permite  concluir  que  la  demanda  será
nuevamente inadmitida, para que, en el término de cinco días, so
pena de rechazo, se cumpla con las siguientes exigencias:

1.- Aclarar o excluir de la pretensión 29, lo relativo a
“primas”, como quiera que las pretensiones, únicamente, en el
escrito  de  demanda,  están  determinadas  para  las  cuotas
alimentarias en el  “25% del ingreso … percibido por el señor
ELKIN LEANDRO CANTE RODRIGUEZ”  y NO respecto de las referidas
primas; o en su defecto, deberá detallar los montos objeto de
ejecución por tal concepto, pues no resulta posible librar el
mandamiento  de  pago  sobre  un  rubro  que  no  se  encuentra
determinado.

 
Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. UMH. (LSP.) 2019-00389

NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.-  Indicar  la  ciudad  donde  recibe  notificaciones  el
demandado.

2.- Indicar la dirección física donde recibe notificaciones
la demandante.

3.-  Excluir  el  trabajo  de  partición  y  los  inventarios  y
avalúos allegados, por resultar prematuros.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

Se  advierte  a  la  parte  demandante  que  una  vez  se  haya
efectuado el abono de este asunto, se asignará nuevo número de
radicación con el que continuará el trámite, de manera que deberá
estar pendiente y tomar las precauciones del caso.

NOTIFÍQUESE (2)
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: DIV. 2020-00218.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

1.-  Teniendo  en  cuenta  que  en  audiencia  de  conciliación
celebrada el 1º de diciembre de 2022 (archivo 86), la parte
demandada  manifestó  que  “frente  a  los  alimentos,  cursa  una
disminución de cuota alimentaria en el Juzgado 25 de Familia de
esta  ciudad”,  en  aras  de  establecer  en  este  asunto,  las
obligaciones alimentarias respecto de la menor de edad M.F.V.S.,
es menester indagar ante dicho estrado judicial el estado actual
del proceso de disminución de alimentos, razón por la cual, se
dispone: 

Oficiar al JUZGADO 25 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, para que en el
término  de  cinco  (5)  días,  informe  si  en  ese  Juzgado  cursa
proceso de disminución de cuota alimentaria de los señores JULY
ESPERANZA SALAZAR RODRÍGUEZ y LEONEL FERNANDO VILLAMIL CALDERON,
a favor de la menor de edad M.F.V.S.; en caso afirmativo, indicar
el  estado  actual  del  proceso  y,  en  el  evento  de  contar  con
sentencia, remita copia de la decisión allí proferida.  

Comuníquese por el medio más expedito. 

2.- Por lo anterior, se SUSPENDE la audiencia programada para
el próximo 25 de abril de 2024 a la hora de las 9:00 a.m.

Por secretaría procédase como corresponda.

3.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, SALA
DE  FAMILIA  DEL  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  BOGOTÁ,  autoridad  que
mediante providencia del 22 de noviembre de 2023 (archivo 116),
dispuso:  “CONFIRMAR en  lo  apelado  el  auto  proferido  por  el
Juzgado Séptimo de Familia de Bogotá el 27 de febrero de 2023…”
(archivo N˚ 116).

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: EJEC. ALIM. 2020-00350. 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

El documento que se trae como base de la ejecución
contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible de
pagar  determinada  suma  de  dinero  proveniente  de  la  parte
ejecutada y constituye plena prueba contra ella.-

En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto
por  los  artículos  422,  431  y  442  y  ss.  del  C.G  del  P.,  en
concordancia con el 129 de la Ley 1098 de 2006, LIBRA MANDAMIENTO
DE PAGO, contra el señor CAMILO ANDRÉS AMAYA LÓPEZ, a favor del
menor de edad J.R.A. representado por su progenitora, la señora
KAREN  LORENA  ROMERO  SUSA,  por  la  suma  de  $11.800.000,
correspondiente a las cuotas alimentarias de los meses de enero a
diciembre de 2022 y de enero a octubre de 2023. Lo anterior, de
acuerdo a lo establecido en sentencia de fecha 14 de diciembre de
2021 proferida por este mismo Juzgado. 

Igualmente, se libra mandamiento de pago como por las cuotas
que por los mismos conceptos se sigan causando y los intereses
legales  tasados  al  6%  anual, en  ambos  casos  hasta  que  se
verifique el pago total del crédito demandado. 

Notifíquese  éste  proveído  al  ejecutado  observando  lo
dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia
con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que
cuenta con el término de diez (10) días para formular excepción
de  pago  (total  o  parcial),  y  para  cancelar  la  prestación
adeudada.

Así mismo notifíquese al señor Defensor de Familia, por el
medio más expedito.

Ofíciese a las Centrales de Riesgo y a Migración Colombia
en  la  forma  ordenada  en  el  art.  129  del  C.  de  Infancia  y
Adolescencia.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg.
6°  del  art.  90  del  C.G.P.,  notifíquese  esta  providencia  por
estado.

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
 : +57 (1) 342-3489
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      lct
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Se reconoce personería al abogado JHONNY ANDRE HERRERA
CASTILLO  como  apoderado  judicial  de  la  ejecutante,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido. 

              
Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para

que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva
dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números  telefónicos  de
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE (2)
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. UMH. 2020-00507

NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

1.- Se reconoce personería al abogado JAVIER ADOLFO MANCERA
NIÑO como apoderado del demandado DIEGO THOMÁS CHIPATECUA SÁNCHEZ
para los fines y efectos del poder conferido (archivo N˚ 91).

2.-  Se  requiere  nuevamente  a  la  demandante  EUGENIA  DEL
SOCORRO  SÁNCHEZ  y  los  demandados  GILBERTO,  VICTOR  ORLANDO  Y
MARIBEL CHIPATECUA PULIDO para que en el término de tres (3) días
procedan a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3˚ del
auto de fecha 5 de marzo de 2024 (archivo N˚ 90), esto es,
allegar copia del registro civil de matrimonio del señor VÍCTOR
ALBERTO  CHIPATECUA  GARCÍA  y  la  señora  FLOR  PULIDO,  con  nota
marginal  del  divorcio  decretado  y  la  liquidación  de  la
correspondiente sociedad conyugal si los hubo.

Comuníqueseles mediante correo electrónico.

3.- Téngase en cuenta que la parte demandante atendió lo
dispuesto en los numerales 4˚ y 5˚ del mencionado auto (archivo
N˚ 92).

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: LSC 2021-00272 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del término 

consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 04 de abril del 

corriente año, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: PRIV. PAT. 2021-00332.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

1.- Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por la
demandada ANDREA CAROLINA CARO VARGAS (archivo N° 55) reúne los
requisitos contenidos en los artículos 151 y s.s. del C.G.P. se
le concede amparo de pobreza.

2.- Se reconoce personería a la Dra. MARÍA ANGÉLICA RUBIO
BERNAL, como apoderada judicial de la demandada ANDREA CAROLINA
CARO  VARGAS,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder
debidamente conferido (archivo 55). 

Se advierte a dicho extremo que en el presente asunto se
encuentra programada audiencia de que trata el artículo 372 del
C.G.P., para el próximo 24 de abril de 2024 a la hora de las 9:00
a.m. (archivo 53).

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: UMH  2021-00475 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Para ningún efecto se tendrá en cuenta la notificación 

remitida al ICBF, en atención a que la misma no se realizó conforme 

a lo establecido en el art. 8 de la ley 2213, pues, se indicó que 

se concedía un término para comparecer a recibir notificación, no 

siendo ello procedente, además no se anexó la entrega del mensaje 

al destinatario. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. PRIV. PAT. POT. 2021-00591

NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el
parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo
que se señala  la hora de las 9:00 a.m. del 10 de diciembre de
2024, audiencia que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la
que deberán comparecer las partes, sus apoderados, testigos y
demás  citados;  y  en  la  que  se  evacuarán  las  etapas  de
conciliación, saneamiento del proceso, fijación del objeto del
litigio, decreto y evacuación de pruebas, alegatos de conclusión
y se dictará el correspondiente fallo oral. 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la
audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams o
RP1 CLOUD u otro de los medios dispuestos por el Consejo Superior
de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que todos
los intervinientes (partes, apoderados y testigos), tendrán que
descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7
en  adelante  (preferiblemente  Windows  10),  MacOS  X  10.11  en
adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo
Android o IOS. 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben
contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5
megas. 

Igualmente,  el  dispositivo  a  utilizar  deberá  contar  con
sistema de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video
que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma,
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y
apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada
a  la  diligencia,  ni  la  manipulación  de  aparatos  electrónicos
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla
con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y
testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


dispositivo  electrónico,  se  advierte  que  deberán  conectarse
obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna
otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y
todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la
misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse
del  recinto, siendo  obligación  del  apoderado  velar  por  esta
condición, so pena de incurrir en falta al deber contenido en el
numeral 1 del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones
pertinentes. 

Para participar en la diligencia,  será carga igualmente de
cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la
fijación  de  la  fecha  y  hora  de  la  audiencia,  los  correos
electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban
ser  oídas  a  petición  suya, con  el  fin  de  incluirlos  en  la
conexión; pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11
del art. 78 del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación,
será obligación única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a
sus poderdantes y testigos, la información de conexión para el
desarrollo de la misma (link), el cual se les hará saber por esta
Juez vía correo electrónico con la debida antelación, e instruir
previa y suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes
llamados a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del
cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos
físicos y técnicos que deben llenar para la misma;  así como
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so
pena de que de no informarles lo pertinente, dichas personas no
puedan  intervenir  en  la  audiencia  con  las  consecuencias
procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya
que no habrá suspensiones por problemas técnicos o de citación no
previstos previamente por los apoderados y sus partes. En cuanto
a testigos, solo serán oídos los que se encuentren en conexión al
momento de ser llamados el día y hora señalados para llevar a
cabo la audiencia (art. 218 C.G.P.); por lo cual, si para su
conexión se requiere por parte del apoderado citación directa por
parte del despacho de conformidad con el art. 217 citado, deberá
adelantar las peticiones y diligencias ante este despacho con la
debida antelación, pues como se dijo, no habrá suspensión alguna
de la audiencia por esta causa.  

Igualmente,  las  partes,  apoderados  y  testigos,  deberán
conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15)
minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles
para realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el
inicio puntual de la diligencia. 

No  obstante  lo  anterior,  en  caso  de  que  alguno  de  los
intervinientes  de  los  cuales  la  ley  establece  que  sin  su
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los
medios tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá
llevarse a cabo. 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que
vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la
parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos (2) días de
anterioridad al correo electrónico institucional del despacho,
indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de
la  diligencia  programada,  de  los  cuales  se  guardará  estricta
reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta
Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente.

NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: SUC  2021-00773 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

La respuesta dada por la secretaría de hacienda se agrega a 

los autos y se pone en conocimiento de los interesados para que 

procedan de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. EJEC. ALIM. 2022-00773

NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior SALA DE
FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, autoridad que mediante
decisión del 18 de marzo de 2024 resolvió “…Declarar INADMISIBLE
el recurso de apelación interpuesto por el demandado contra el
auto proferido el veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés
(2023)…” (archivo N˚ 42).

2.- Por secretaría líbrese el despacho comisorio ordenado en
auto del 28 de agosto de 2023 (archivo N˚ 34).

NOTIFÍQUESE (2)
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. EJEC. ALIM. 2022-00773

NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

1.- En consideración a la solicitud elevada por la parte
demandante (archivo N˚ 34) y por resultar procedente, se DECRETA
el  impedimento  de  salida  del  país  del  demandado  PEDRO  ROCHA
CASTELBLANCO. Ofíciese como corresponda.

2.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior SALA DE
FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, autoridad que mediante
decisión del 18 de marzo de 2024 resolvió “…Declarar INADMISIBLE
el recurso de apelación interpuesto por el demandado contra el
auto proferido el veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés
(2023)…” (archivo N˚ 41).

3.- En oportunidad, retorne el expediente al despacho con el
fin de continuar el trámite respectivo.

NOTIFÍQUESE (2)
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. INT. (REV. SENT.) 2023-00381

NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

Se REQUIERE nuevamente al señor JOSÉ ALFAIN CONEJO DAZA para
que en el término de cinco (5) días, proceda a dar cumplimiento a
lo ordenado en autos del 14 de agosto de 2023 (archivo N˚ 022), 3
de noviembre de 2023 (archivo N˚ 027) y 31 de enero de 2024
(archivo N˚ 033), esto es, allegando el informe de valoración de
apoyos e indicando el acto o actos respecto de los cuales se
requiere el apoyo para la señora DIANA PAOLA GONZÁLEZ QUEVEDO.

Lo  anterior,  so  pena  de  dar  inicio  a  las  gestiones  de
desistimiento tácito.

Comuníquesele mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. ALIM. Y CUST. 2023-00481

NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

En  consideración  a  la  solicitud  elevada  por  la  parte
demandante (archivo N˚ 30) y como quiera que según se observa
transaron extraprocesalmente el objeto de este asunto, esta JUEZ
SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTA, D.C.;

R E S U E L V E :
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso de FIJACIÓN DE

CUOTA  ALIMENTARIA,  CUSTODIA  Y  CUIDADO  PERSONAL,  que  fuera
instaurado por la señora EDNA MAGALI LEIVA ARANDA contra el señor
JOSÉ NOE JIMÉNEZ.

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y practicadas.

TERCERO: SIN COSTAS.
CUARTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en el

sistema.

QUINTO:  EXPEDIR copia auténtica de esta providencia cuando
así lo solicitaren los interesados, a su costa.

NOTIFÍQUESE
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: ADJ APO  2023-00749 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 314  del C.G.P., RESUELVE:  

 

1.- ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda, que hace 

el actor.  

 

2.- No se condena en costas por no aparecer causadas.   

 

3.- De existir medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, se ordena el levantamiento de las mismas. Ofíciese  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. SUC. 2023-00909

NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

1.-  Por  secretaría  procédase  conforme  se  dispuso  en  el
numeral 1˚ del auto de fecha 22 de enero de 2024 (archivo N˚
017).

2.-  Obre  en  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  los
interesados, la respuesta allegada por la SECRETARÍA DE HACIENDA,
según  la  cual  “…se  puede  continuar  con  el  trámite  procesal
pertinente…” (archivo N˚ 018).

3.- Se requiere a la DIAN para que en el término de cinco (5)
días, proceda a emitir respuesta al oficio N˚ 1342 de 18 de
diciembre de 2023 (archivo N˚ 010). Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE (2)
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: UMH  2023-00949 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Se rechaza de plano la solicitud de nulidad impetrada por la 

parte accionante, en atención a que el presente asunto se encuentra 

rechazado y debidamente ejecutoriado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. INT. (REV. SENT.) 2024-00023

NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, el
concepto rendido por el MINISTERIO PÚBLICO (archivo N˚ 30).

2.-  Como  consecuencia  de  lo  anterior  y  por  resultar
procedente la solicitud elevada por la parte demandante (archivo
N˚ 25), se dispone:

DESIGNAR como apoyo del señor CARLOS ANTONIO ACOSTA RODRÍGUEZ
a su cónyuge la señora JULIA IMELDA CÁRDENAS BARRERA, quien lo
ejercerá de manera  transitoria, para  “cobrar los dineros de la
pensión…que le reconoce la empresa de acueducto y alcantarillado
de  Bogotá…administrar…(el) inmueble  descrito  con  número  de
matrícula  50N-85229…administrar…diligencias,  solicitudes,
petición  de  duplicado  Tarjeta  débito,  su  clave…manejar  y
administrar la totalidad de sus ingresos…situaciones médicas y de
salud…”  (ibídem),  hasta  que  el  presente  proceso  culmine  con
sentencia.

Expídase a costa de la parte actora, copia auténtica de este
auto, cuando así lo solicitare.

3.- Retorne el expediente al despacho con el fin de continuar
el trámite del caso.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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Juzgado De Circuito
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: ADJ. APOY. 2024-00216.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

Previo a resolver sobre la admisión, se requiere a la parte
demandante para que en el término de cinco (5) días, proceda a
allegar la demanda con las correcciones aplicadas.

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: FIJ. ALIM. 2024-00220.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la
Ley, la anterior demanda de  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA,  que
por  conducto  de  apoderado  judicial  presenta  la  señora  NANCY
MORENO HERREÑO en contra del señor LUIS RAMIRO POLO VILLALBA; en
consecuencia se dispone:

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la
parte demandada por el término legal de diez (10) días, para que
la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.

Notifíquese personalmente este proveído a la parte demandada,
observando  lo  dispuesto  por  los arts.  291  y  292  C.G.P.,  en
concordancia con la Ley 2213 de 2022.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6°
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.

Previo a decretar la fijación de alimentos provisionales, y
el fin de establecer la capacidad económica del demandado se
ordena: 

Oficiar al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, a efectos de que se
sirva  informar  éste  juzgado  si  el  demandado  se  encuentra
vinculado  con  esa  entidad,  en  caso  afirmativo,  señalar  los
ingresos y demás prestaciones sociales devengadas por el citado. 

 Procédase  de  inmediato  por  la  secretaría  a  remitir  el
precitado oficio por el medio más expedito y eficaz.

Reconócese  al  Dr.  ROBERT  ALEXANDER  DANNA  BUITRAGO  como
apoderado judicial de la demandante, en la forma, términos y para
los  efectos  señalados  en  el  memorial  poder  especial  a  ella
conferido.

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para
que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección
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electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva
dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números  telefónicos  de
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
Tel: 3423489
Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: IMP MAT 2024-00222 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 03 de abril 

del corriente año, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: ADJ. APOY. 2024-00228.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

Previo a resolver sobre la admisión, se requiere a la parte
demandante para que en el término de cinco (5) días, proceda a
allegar la demanda con las correcciones aplicadas.

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: EJEC. ALIM. 2024-00246.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

El  documento  que  se  trae  como  base  de  la  ejecución
contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible de
pagar  determinada  suma  de  dinero  proveniente  de  la  parte
ejecutada y constituye plena prueba contra ella.-

En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto
por  los  artículos  422,  431  y  442  y  ss.  del  C.G  del  P.,  en
concordancia con el 129 de la Ley 1098 de 2006, LIBRA MANDAMIENTO
DE PAGO, contra el señor ALBEIRO SÁNCHEZ GÓMEZ, a favor de las
menores  de  edad  E.M.S.B.  y  A.L.S.B.   representadas  por  su
progenitora, la señora MARÍA TERESA BAUTISTA BAUTISTA, por la
suma de $37.645.083,78, correspondiente a las cuotas alimentarias
de  los  meses  de  marzo,  abril,  mayo,  junio,  julio,  agosto,
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2017, y meses de
enero a diciembre de los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023
y meses de enero, febrero y marzo de 2024. Por concepto de mudas
de ropa de los meses de mayo, junio y diciembre de los años 2017,
2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. Lo anterior, de acuerdo a lo
establecido en acta de conciliación de fecha 14 de febrero de
2017 adelantada ante la Comisaria Diecinueve de Familia de esta
ciudad.

Igualmente, se libra mandamiento de pago por las cuotas que
por  los  mismos  conceptos  se  sigan  causando  y los  intereses
legales  tasados  al  6%  anual, en  ambos  casos  hasta  que  se
verifique el pago total del crédito demandado. 

Notifíquese  éste  proveído  al  ejecutado  observando  lo
dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia
con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que
cuenta con el término de diez (10) días para formular excepción
de  pago  (total  o  parcial),  y  para  cancelar  la  prestación
adeudada.

Así mismo notifíquese a la señora Defensora de Familia,
por el medio más expedito.
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Ofíciese a las Centrales de Riesgo y a Migración Colombia
en  la  forma  ordenada  en  el  art.  129  del  C.  de  Infancia  y
Adolescencia.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg.
6°  del  art.  90  del  C.G.P.,  notifíquese  esta  providencia  por
estado.

TÉngase  en  cuenta  que  la  estudiante  de  consultorio
jurídico MARÍA PAULA OROZCO ORTÍZ, actúa en representación de la
demandante, conforme el poder a ella conferido. 

              
Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para

que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva
dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números  telefónicos  de
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE (2)

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
Tel: 3423489
Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: FIJ. ALIM. CUST. REG. VIS. 2024-00250.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

Respecto del escrito elevado por el apoderado judicial de la
parte  actora  (archivo  001),  se  advierte  que  el  requerimiento
solicitado  se  realizará  una  vez  notificada  la  demandada;  no
obstante, se le requiere para que realice la verificación con el
número de identificación de la demandada en la plataforma del
ADRES para tales efectos y suministre la información que arroje a
este Juzgado. 

Por secretaria incorpórese el escrito de medida cautelar el
cuaderno correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2)
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: FIJ. ALIM. CUST. REG. VIS. 2024-00250.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la
Ley,  la  anterior  demanda  de  FIJACIÓN  DE  CUOTA  ALIMENTARIA,
CUIDADO Y CUSTODIA Y REGULACION DE VISITAS que por conducto de
apoderado judicial presenta el señor GUSTAVO ADOLFO ROMERO POVEDA
en favor de los intereses de su hijo menor de edad L.E.R.L. y en
contra  de  la  señora  WALESKA  CECILIA  LÓPEZ  COLMENARES;  en
consecuencia se dispone:

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la
parte demandada por el término legal de diez (10) días, para que
la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.

Notifíquese personalmente este proveído a la parte demandada,
observando  lo  dispuesto  por  los arts.  291  y  292  C.G.P.,  en
concordancia con la Ley 2213 de 2022.

Así mismo, notifíquese este auto a los señores Defensor de
Familia y Agente del Ministerio Público adscritos al Juzgado, por
el medio más expedito.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6°
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.

Con  el  fin  de  establecer  la  capacidad  económica  de  la
demandada se ordena:

 -Oficiar a la DIAN, a fin de que proceda a aportar a este
Juzgado, copia de las dos últimas declaraciones de renta de la
demandada.

-Oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a fin
de que se sirva informar a este Juzgado si en su base de datos
figura la demandada como propietaria de bienes inmuebles, y de
ser así, para que aporten copia de los certificados de libertad
correspondientes.
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-Oficiar a la SECRETARIA DE MOVILIDAD, a fin de que se sirva
informar  si  en  su  base  de  datos  figura  la  demandada  como
propietaria de vehículos, y de ser así, para que aporten copia de
los certificados de tradición correspondientes.

Procédase  de  inmediato  por  la  secretaría  a  remitir  los
precitados oficios por el medio más expedito y eficaz.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 129 del C. de la
Infancia y la Adolescencia la demandada no podrá ausentarse del
país sin prestar garantía suficiente que respalde su obligación,
a  juicio  del  juzgador;  en  consecuencia,  líbrese  oficio  a
MIGRACIÓN COLOMBIA –MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES-, a fin
de que se sirva impedir la salida del país a la citada demandada,
hasta nueva orden.

Reconócese  al  Dr.  CÉSAR  FABIÁN  RODRÍGUEZ  PENAGOS  como
apoderado judicial del demandante, en la forma, términos y para
los  efectos  señalados  en  el  memorial  poder  especial  a  él
conferido.

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para
que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva
dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números  telefónicos  de
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE (2)

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
Tel: 3423489
Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: HIJ CRI 2024-00256 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 01 de abril 

del corriente año, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: EJE ALI 2024-00259 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

No se tiene en cuenta para ningún efecto el escrito de 

subsanación presentado por la parte actora, en atención a que el 

mismo se torna extemporáneo, téngase en cuenta que el término para 

presentar la subsanación venció el 05 de abril a las 5:00 PM y los 

escritos contentivos de la misma, fueron remitidos el 05 de abril 

a las 6:45 pm (archivo 008) y 08 de abril de 2024, Conforme a lo 

anterior y como quiera que, dentro del término consagrado para 

ello, no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 21 de marzo 

del corriente año, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: EJE ALI 2024-00260 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 01 de abril 

del corriente año, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

Código de verificación: ff76a565c684dfa3ecfe1cc3900aae165049687a9b25f512efb9a9e46a13b523

Documento generado en 17/04/2024 12:53:52 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (601) 353-2666 Ext 71007 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        DMNN 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: PPP 2024-00262 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 01 de abril 

del corriente año, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: SUC 2024-00266 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 01 de abril 

del corriente año, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: SUC 2024-00267 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 01 de abril 

del corriente año, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: SUC 2024-00272 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del término 

consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 01 de abril del 

corriente año, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF: MUE PRE 2024-00278 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del término 

consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 03 de abril del 

corriente año, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: ALIM. 2024-00328.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

Procedente del ICBF- CENTRO ZONAL DE ENGATIVÁ DE BOGOTA,
llegaron  a  este  despacho  las  diligencias  relacionadas  con  la
Homologación  de  la  decisión  tomada  por  dicha  autoridad
administrativa el 20 de marzo de 2024 (archivo.002 página 15 a
22).

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el
numeral  2°  del  art.  111  del  Código  de  la  Infancia  y  la
Adolescencia, el juzgado da inicio al proceso de  FIJACION DE
ALIMENTOS a favor de la menor de edad E.M.O.C., hija de la señora
GINA MARVILA CORTES TOVAR y en contra del señor JOHN JAIRO ORDUZ
ZARATE; en consecuencia se dispone:

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado al
demandado  por  el  término  legal  diez  (10)  días,  para  que  la
conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.

Notifíquese  personalmente  éste  proveído  al  demandado,
observando  lo  dispuesto  por  los  arts.  291  y  292  del  Código
General del Proceso, en concordancia con el art. 8° de la Ley
2213 de 2022.

Notifíquese así mismo este auto al señor defensor de familia
y a la señora agente del Ministerio Público adscritos al juzgado,
por el medio más expedito.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 129 del C. de la
Infancia y la Adolescencia, el demandado no podrá ausentarse del
país sin prestar garantía suficiente que respalde su obligación,
a  juicio  del  juzgador;  en  consecuencia,  líbrese  oficio  a
MIGRACIÓN COLOMBIA –MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES- a fin de
que se sirva impedir la salida del país al demandado, hasta nueva
orden.-

Comuníquese a las partes sobre la iniciación del presente
proceso, por el medio más expedito.
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Por  secretaría  modifíquese  el  nombre  de  la  carpeta
contentiva del expediente, pues no se trata de una investigación
de paternidad, sino de la fijación de alimentos.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6°
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para
que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva
dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números  telefónicos  de
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
Tel: 3423489
Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. DIV. 2024-00331

NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Allegar nuevo poder en el que se indique con precisión y
claridad la acción para la cual se confiere, pues en tratándose
de matrimonio religioso, lo procedente es la cesación de efectos
civiles y no el divorcio. 

2.-  Corregir  la  demanda,  con  fundamento  en  lo  señalado
previamente.

3.-  Allegar  los  registros  civiles  de  nacimiento  de  las
partes.

4.- Indicar las direcciones físicas y ciudad donde reciben
notificaciones los cónyuges, así como el apoderado.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –

BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

REF: FIJ. ALIM. 2024-00332.

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 064 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Excluir la pretensión segunda como quiera que corresponde
a una medida provisional que deberá elevar en acápite separado. 

2.-  Indicar  el  domicilio  de  las  partes  al  tenor  de  lo
dispuesto en el numeral 2º del art. 82 del C.G.P.

3.- Acreditar las necesidades de la alimentaria en la cuantía
estimada en la pretensión tercera de la demanda. 

4.- Indicar el correo electrónico de la demandante, así como
la ciudad de notificaciones del demandado y del apoderado de la
actora. 

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  diecisiete  (17)  de  abril  de  dos  mil

veinticuatro (2024).

REF. ALIM. CUST. REG. VIS. 2024-00337

NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 18 DE ABRIL DE 2024.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Excluir la pretensión octava de la demanda, por resultar
ajena a la naturaleza de este proceso. 

2.- Presentar la solicitud de medidas cautelares en escrito
separado.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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